
DECRETO PRESIDENCIAL N° 4086
JEANINE AÑEZ CHAVEZ

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado, determina que Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho 
Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías.

Que el Parágrafo I del Artículo 165 del Texto Constitucional, establece que el Órgano Ejecutivo está compuesto por la 
Presidenta o Presidente del Estado, la Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado y las Ministras y/o Ministros de Estado.

Que los numerales 4 y 22 del Artículo 172 de la Constitución Política del Estado, disponen que es atribución del Presidente o 
Presidenta del Estado Plurinacional, entre otros, dirigir la administración pública y coordinar la acción de los Ministros de 
Estado; y designar a las Ministras y a los Ministros de Estado.

Que de conformidad a lo dispuesto por el Parágrafo I del Artículo 128 del Decreto Supremo Nº 29894, de 07 de febrero de 
2009 de Organización del Órgano Ejecutivo, que expresamente señala: ?En ausencia temporal de una Ministra(o) la 
Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional, mediante Decreto Presidencial, designará interinamente a una 
Ministra(o) del área y una Viceministra(o) designada(o) administrará operativamente el Ministerio?.

DECRETA:
ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL INTERINO AL 
VICEMINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL OSCAR BRUNO MERCADO CÉSPEDES, mientras dure la 
ausencia del titular.  
 
Es dado en el Palacio de Gobierno, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.
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